
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (NULIDAD) INSTAURADO 

POR PEDRO JURADO Y OTROS CONTRA MARCO TULIO 

DELGADO JURADO RADICACIÓN No.2020-00042-00.- 

 

Conforme a la anterior solicitud, se le informa a la apoderada de la 

parte demandante, que previo a ordenar el emplazamiento del 

demandado Diego Andrés Sotomayor Segrera, deberá agotar el 

procedimiento establecido en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, toda vez que se no ha acreditado. 

 

Por su parte, se requiere a la parte demandante para que en el 

término de 3 días, allegue al proceso la copia de la comunicación 

remitida al demandado Diego Andrés Sotomayor Segrera, del 

trámite de notificación personal conforme al artículo 291 del C.G.P., 

realizado el 9 de noviembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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